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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Blanca y La Ulama, con una 
superficie aproximada de 82-21-20 hectáreas, Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA BLANCA Y  
LA ULAMA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. II-102-B 57049 de fecha 17 de abril de 2009, expediente número de folio 13278, autorizó a la Delegación 
en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de Servicios 
Profesionales por el periodo comprendido del 28 de enero al 30 de junio de 2010, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “LA BLANCA Y LA ULAMA”, con una superficie aproximada 
de 82-21-20 hectáreas, ubicado en el Municipio de Nuevo Ideal, Estado de Durango, solicitado en enajenación 
por la ciudadana María de la Luz Díaz Chaidez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO “PINOS ALTOS” 

AL SUR: ALBERTO NEVAREZ V. 

AL ESTE: FRANCISCO GANDARILLA 

AL OESTE: MARIA DE LA LUZ DIAZ CHAIDEZ 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 16 de febrero de 2010.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Mesa del Medio, con una superficie 
aproximada de 1,985-77-59.666 hectáreas, Municipio de El Oro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MESA DEL 
MEDIO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EL ORO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. II-102-B 57242 de fecha 29 de abril de 2009, expediente número de folio 13428, autorizó a la Delegación 
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en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de Servicios 
Profesionales por el periodo comprendido del 1 de febrero al 30 de junio de 2009, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “LA MESA DEL MEDIO”, con una superficie aproximada de 
1,985-77-59.666 hectáreas, ubicado en el Municipio de El Oro, Estado de Durango, solicitado en enajenación 
por los ciudadanos Rafael Martínez Díaz y posesionarios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO PEÑA Y SUS ANEXOS 

AL SUR: EJIDO CAMPO AGRARIO 

AL ESTE: EJIDO MARIANO MATAMOROS Y EJIDO GRAL. GALEANA 

AL OESTE: EJIDO PEÑA Y SUS ANEXOS 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 30 de junio de 2009.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cebolleta, con una superficie 
aproximada de 07-23-81.298 hectáreas, Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CEBOLLETA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. II-102-B 57400 de fecha 8 de mayo de 2009, expediente número de folio 13205, autorizó a la Delegación 
en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de Servicios 
Profesionales por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de 2009, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “LA CEBOLLETA”, con una superficie aproximada de  
07-23-81.298 hectáreas, ubicado en el Municipio de Durango, Estado de Durango, solicitado en enajenación 
por el ciudadano Jaime Mireles Flores y otros, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PANTEON Y TIERRAS DE USO COMUN DEL EJIDO PARRAS DE LA FUENTE 

AL SUR: CARLOS CUAUHTEMOC NAJERA 

AL ESTE: AREA PARCELADA DE EJIDO “PARRAS DE LA FUENTE” 

AL OESTE: CARRETERA PARRAS DE LA FUENTE 
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Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 2 de junio de 2009.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Francisco Murillo Conde, con una 
superficie aproximada de 12-37-25.696 hectáreas, Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FRANCISCO MURILLO 
CONDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. II-102-B 57241 de fecha 29 de abril de 2009, expediente número de folio 13141, autorizó a la Delegación 
en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de Servicios 
Profesionales por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de 2009, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “FRANCISCO MURILLO CONDE”, con una superficie 
aproximada de 12-37-25.696 hectáreas, ubicado en el Municipio de Durango, Estado de Durango, solicitado 
en enajenación por el ciudadano Jaime Mireles Flores y otros, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: P.P. SAN JUAN DE AVILA 

AL SUR: EJIDO “PARRAS DE LA FUENTE” 

AL ESTE: EJIDO “PARRAS DE LA FUENTE” 

AL OESTE: P.P. SAN JUAN DE AVILA 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 2 de junio de 2009.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Astillero, con una superficie 
aproximada de 2,392-33-95.569 hectáreas, Municipio de Mapimí, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ASTILLERO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPIMI, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. VII-107-B 56414 de fecha 6 de marzo de 2009, expediente número de folio 13764, autorizó a la 
Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 1o. de julio al 30 de septiembre de 2009, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “EL ASTILLERO”, con una superficie 
aproximada de 2,392-33-95.569 hectáreas, ubicado en el Municipio de MAPIMI, Estado de Durango, solicitado 
en enajenación por los ciudadanos Guadalupe Padilla Valdivia y posesionarios, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: ALBERTO M. BUENO Y EJIDO “VIVENTE SUAREZ” 

AL SUR: EJIDO “SANTA INES” Y PREDIO “LA ESCONDIDA” 

AL ESTE: EJIDO “VICENTE SUAREZ” 

AL OESTE: P.P. LA TRINIDAD 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola  
vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango,  
en el periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 7 de agosto de 2009.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pedregal, con una superficie 
aproximada de 630-13-45 hectáreas, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PEDREGAL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. II-102-B 58398 de fecha 19 de junio de 2009, expediente número de folio 13275, autorizó a la 
Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador  
de Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 1o. de julio al 30 de septiembre de 2009, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “EL PEDREGAL”, con una superficie 
aproximada de 630-13-45 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, 
solicitado en enajenación por el ciudadano Alfonso Díaz Díaz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO “EL PORVENIR Y ANEXOS” Y P.P. DE EVERARDO RIOS 

AL SUR: COMUNIDAD DE “SANTA EFIGENIA” 

AL ESTE: EJIDO “SAN GREGORIO DE BOZOS” 

AL OESTE: COMUNIDAD DE “SAN JAVIER” 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 24 de septiembre de 2009.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Carrizos, con una superficie 
aproximada de 195-75-40 hectáreas, Municipio de Guanaceví, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS CARRIZOS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVI, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. VII-107-B 146143 de fecha 6 de noviembre de 2008, expediente número de folio 11008, autorizó a la 
Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 28 de enero al 30 de junio de 2010, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
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Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad nacional denominado “LOS CARRIZOS”, con una superficie aproximada 
de 195-75-40 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guanaceví, Estado de Durango, solicitado en enajenación 
por el ciudadano Juan Lazos Bustillos, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: SR. ERNESTO AGUILAR 

AL SUR: EJIDO “LOS LIRIOS” 

AL ESTE: EJIDO “LOS LIRIOS” 

AL OESTE: EJIDO “PILARES” 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 15 de febrero de 2010.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ceniceros, con una superficie 
aproximada de 380-00-00 hectáreas, Municipio de Cuencamé, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CENICEROS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUENCAME, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. II-102-B 57252 de fecha 29 de abril de 2009, expediente número de folio 13422, autorizó a la Delegación 
en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de Servicios 
Profesionales por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de 2009, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “CENICEROS”, con una superficie aproximada de 380-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Cuencamé, Estado de Durango, solicitado en enajenación por los 
ciudadanos Blas Gutiérrez Castañeda y posesionarios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO PEDRICEÑA 

AL SUR: EJIDO PROVIDENCIA 

AL ESTE: EJIDO PROVIDENCIA 

AL OESTE: EJIDO TEPOZAN 
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Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 27 de julio de 2009.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laguna de Oxidación, con una 
superficie aproximada de 09-08-24.279 hectáreas, Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAGUNA DE 
OXIDACION”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
REF. II-102-B 57402 de fecha 8 de mayo de 2009, expediente número de folio 13143, autorizó a la Delegación 
en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de Servicios 
Profesionales por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de 2009, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “LAGUNA DE OXIDACION”, con una superficie aproximada 
de 09-08-24.279 hectáreas, ubicado en el Municipio de Durango, Estado de Durango, solicitado en 
enajenación por el ciudadano Jaime Mireles Flores y otros, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LEOBARDO RAMOS ORTEGA Y CARLOS CUAUHTEMOC NAJERA 

AL SUR: EJIDO “MONTES DE OCA” 

AL ESTE: AGOSTADERO DEL EJIDO “PARRAS DE LA FUENTE” 

AL OESTE: FONDO LEGAL DEL POBLADO PARRAS DE LA FUENTE 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Durango, en el 
Periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado 
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo  
sido notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 2 de junio de 2009.- El Perito Deslindador, Jesús Moreno Vázquez.- Rúbrica. 


